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Bogotá D.C., Abril  24 de 2024

Señor(a)
ANONINO ANONIMO
@JOSEFAJ50262455
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202452600699572  

Respetado (a) señor (a),

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el fin de atender su petición, remitida por la
Secretaría Distrital  de Movilidad, en cuanto a la solicitud de informar  “RED
SOCIAL TWITTER @JOSEFAJ50262455, ABANDONO DE LA VIA UBICADA
EN LA CARRERA 104 131 0 Y CARROS GENERANDO INSEGURIDAD”,
amablemente se informa, lo siguiente:

Consultada la información contenida en el Sistema de Información Geográfica
de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que el espacio público de su interés, se
identifica con CIV No. 11006313, el cual hace parte de la malla vial local de la
ciudad; por lo tanto, su atención está a cargo de Alcaldía Local y la Unidad de
Mantenimiento Vial UMV, conforme lo señalado en los Acuerdos Distritales 740
de 2019 y 761 de 2020.
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Fotografías carrera 104 con calle 131

Imagen de CIV de la petición- Fuente SIGIDU 

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, atiende los proyectos de mayor escala
e  impacto,  correspondientes  a  la  malla  vial  arterial  de  la  ciudad,  según  lo
establecido  en  el  Decreto  Distrital  555  de  2021,  Plan  de  Ordenamiento
Territorial para Bogotá –POT-. 

2
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



DTCI
202438500558891

Información Pública
Al responder cite este número

De la misma forma comunicamos, que es competencia de las Alcaldías Locales
proteger,  recuperar y conservar  el  espacio público e imponer las sanciones
correspondientes,  conforme  a  lo  señalado  en  los  numerales  7,  9  y  11  del
Artículo 86 del Decreto 1421 de 1993.

Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de
2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento
damos traslado de su petición a la Alcaldía Local de Suba, para que se informe
lo pertinente, donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 24-04-2024 02:55:55 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 8 Folios

Con Copia a: Alcaldía Local de Suba  - Bogotá DC - Bogotá - CL 146 C Bis. 91 57 - cdi.suba@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: FABIAN ALONSO SARMIENTO VALDES-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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